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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid................................Un mes  5  pesetas.
Provincias.......................... X7n trim estre. . . .  20  »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero..........................Un trim estre. . . .  45  »

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
€ A l i l i £  O B I .  C A B M K X , N Ú A I. 2 9 ,

tfúmmro «vo//o, OfSO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la  Inaerclón 

es de setenta céntim os por cada línea d fracción.
REBAJA GiíADUAL 

Toda inserción cuyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100
Idem id. de 250 id; el 20 perlOO
Idem id. de^.5Q0 i(}y el 30 porlOO
Idem id. de 5^000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O -----

r a r u  •U e tm L

Ministerio de la Goliemaolón:
Eeal orden concediendo franquicia telégrá- 

fica oficial d los IHreciores de las Esta- 
dones Sanitarias fronterizas para comu' 
nicar únicamente con este Ministerio,

Otra dispiofñendo que en lo sucedvo forme 
parte, com^ Vocal nato de la Junta m u
nicipal de Sanidad de Ceuta, el Jefe dé 
Sanidad Miliiar de aquella plaza.

Otra dictando disposiciones encaminadas á 
poner coto d las adulteraciones de los ali
mentos por medio de la saca/rina.

ministerio de Instrncción Piíblicit y Bellas Artes:
Real orden aprobando la propuesta y dis

poniendo los nombramientos de los seño
res que se expresan, de pensionados en él 
extranjero.

Otra accediendo d lo solicitado por los i4tt- 
xiliares interinos dé la Eacultad de Me
dicina de la Universidad dé Valladóliál 
D. José Garrote y D, Julio Villar, res
pecto d poder tomar parte, sin necesidad 
de nueva instancia, en las oposiciones d 
la plaza de Auxiliar, vacante en el sépti
mo grupo de dicha Facultad, anunciada 
por Real orden de 9 de Mayo último,

Adíis^nlstraolón Central:
M a r in a .— Dirección General d e  Navega- 

cióñ y  Pesca m arítim a .— d los na
vegantes, Grupos 125 y 126,

G o b e r n a c ió n .— Inspección General de  
Sanidad e^siatióvi—Deéldrando limpíai 
desdé esta fecha las procedencias de Bol- 
terdim.

I nstrucción  P ú blic a .— Subsecretaría.—
Anunciando que la subasta de las obras de 

material fijp pp^a el Lciboratorio de Quí
mica de la Escuela Süpérior de Comercia 
de Madrid sé céíébrard en este Míniskr¡,Q 
el dia 21 del actual.

A n e x o  B o ls a . - - - I n s t i t u t o  m e te o k o  
l¡5 g ic o .— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . -  
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s .— Admikis^  
TRAOiÓN P r o v in c ia l .—A d m ín is t r a c :(3:íí: 
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f ic ia l e s  -  
S a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2 .”.— Eüiigtos.

PARTE OFICIAL 
K K D n c U  l E l  COJSEJO DE miSTIUlE

8. M. el R b t Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñoio disfrutan la5 demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 —

MIHSTERIO D y i  GOBEMAClOM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D, gi) ha dis

puesto se conceda franquicia telegráfica 
oficial á los Directores de las Estaciones 
Sanitarias fronterizas para comunicar 
únicamente con este Ministerio, en casos 
urgentes del servicio y empleando el ma
yor laconismo posible en los telegramas 
que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de áV .E. muchos años. Madrid, 14 de Sep
tiem bre de 1909.

CIERVA.
Excmo. Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos.

Vista la  comunicación dirigida al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 11 de 
Agosto próximo pasado, por el Goberna

dor m ilitar d e  Ceuta, propohiendo qué el 
J e fe  de Sanidad m ilitar de aquella plaza 
forme parte como Vocal nato de la Jun ta  
municipal de Sanidad:

Resultando que en varias disposiciones 
dictadas por este Centro se dispuso que 
en lo sucesivo form aran parte de las Ju n 
tas municipales de Sanidad de las pobla
ciones marítimas, los Ayudantes de Ma
rina y Jefes técnicos de las Jiintas de 
Obras de los puertos:

Vistas las Reales órdenes de 3 y  5 de 
Julio  del corriente año:

Considerando que la plaza de Ceuta 
cuenta con una numerosá guarnición, 
existiendo gran relación entre la Sani- 
dád civil y la m ilitar, y ejerciendo el Go« 
bérnador m ilitar las atribuciones que co
rresponden á los Grobernadoíés civiles 
en dicha Junta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que en lo sucesivo foríhe parte, 
como Vocal náto de la JUnta municipal 
de Sanidad de tienta, el Jefe de Sanidad 
m ilitar de aquella plaza, á semejanza de 
lo dispuesto para los Ayudantes dé Mari
na y Jefes técnicos de las Juntas de Obras 
de los Puertos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1909.

CIERVA. 
Excmo. 8r. Ministro de la Guerra.

El Subdirector de la Sociedad General 
Azucarera de España, en instancia dirigi

da á esté Ministerio, invocando la neoesi- 
dad dé ponér coto á l&sudulteimciones de 
los alimentós por medio de la sacarina, 
que no pueden im pedir losagentes espc^ 
ciales de dicha Sociedad, por carecer de  
las facultades precisas^ interesa que, parü  
el m ejor cumplimiento dri Real decreto  
de 22 de Diciembre úlüiiio, sobre fa ls  I 
cación de productos alimenticios, so d e- 
ten disposiciones reglamentarias q u e re 
gulen la p^secüción y castigo del uso  in
debido de la sacaidnai ampiiando las atri^ 
buciones dé los Inspectores especiales, 
estableciendo el para Ig
iftíposiéióñ pénáS y  fijando éstas en  
forma qué hagah efeétivó et pnopésito da  
las Leyés sobrM a matmria y Real d e 
creto mencionado.

A esté objeto^ eh lá jr  demás
dócumeiitos qué aéom i^an f #  1é iattan- 
ciáj sé propone:

Que se den m éa íaouUades, t  los 
Agentes, de la Sociedad^

2.® Que sin perjm do de lo  dispuesto 
en las Leyes fiscales y en el Código Pe. 
nal, se castigue por ios Gobernadores s  
los Alcaldes^ con el m á x im u m ^ la  muí. 
ta autorizada respecti^ramente pijr las le. 
yes Provincial y  Municipal, el hecho de 
vender y emplear la sacarina^ no tratáu- 
dose de Fannacéutícos; y.

3.® Que se dé pubiipidad é  los actos 
de persecución por ^  empleo de dichrt 
substancia en la adulteración de alimeii- 
tos y bebidas. j

Evidente es que la in^oriación  índe* 
bida de la  sacarina y su uso, como pode.
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roso edulcorante, mezclada con diversos 
productos alimenticios y bébidás, caüsa 
graves perjuicios á los intereses del Te
soro, á los de la Sociedad Azucarera, y, 
sobre todo, á la salud pública.

Privada djcha substancia de las con
diciones precisas para ser considerada 
c*"mo alimento, su empleo, en la forma 
«expuesta, en sustitución del azúcar, es 
siempre fraudulento y además perjudi- 
f  ial para la salud, por los efectos dañinos 
que en el organismo bumano puede pro
ducir, estando perseguido y castigado 
como delito ó falta, en las leyes fiscales y 
®n el Código Penal, artículos 156, 547,
U K  592, 595 y 596.

Pero ese procedimiento punible para 
sustituir ó adulterar el azúcar en los pro- 
vi victos alimenticios, confituras y bebidas, 
c , Hiruye, á la vez, una infracción noto- 
j í t ♦' numerosas disposiciones adminis- 
íi a í ‘ «s, entre ellas el Real decreto de 22 

Diciembre último, y señaladamente la 
Bs d  orden de 3 de Abril de 1889, que 
e<»i»sidera la sacarina como médicamen
te; prohíbe la introducción en España 
de toda substancia destinada á la alimen- 
iución que la contenga, y encarga á los 
Gübci nadores y Alcaldes que persigan y 
castiguen el hecho, según sus facultades.

Es, por tanto, no solamente un derecho, 
sino un deber ineludible de las Autori
dades provinciales y municipales, inda
gar, comprobar por medio de sus funcio
narios, y, por último,5 corregir estas in
fracciones administrativas con la mayor 
aeveri'iad, ain perjuicio de pasar el opor
tuno tanto de culpa á los Tribunales co
rrespondientes, para que éstos penen el 
delito ó la falta, según proceda.

Contribuirá á  la mayor eficacia de es
tas disposiciones cuanto conduzca á vi
gorizar la constante inspección de los ali
mentos, coiifitoras y bebidas en que suele 
utilizarse la saparind, y, al efecto, este 
Ministerio, dentro de cuya competencia 
no está otorgar las luaypres facultadea 
que la Sociedad referida solicita para sus, 
Agentes^ n i ,ptP<iiflcar la penalidad esta
blecida porcias Leyes que propuso el de 
H&ciendtt y la que consigna el Código, 
puede, y ndcuentríi' conveniente para el 
buen servicio, autorizar á los dichos Ins- 
pnctores especiales, que menciona el a r
tículo 04 de la Ley .d e  8 de Septiembre 
fie 1904, para, que reclamen la interven- 
sien inmediata, ya do los agentes de la 
Policía gubernativa, cuando la creyesen 
lo eesaria p a r i  el ejercicio de las atribu- 
tiones que les están conferidas; ya la de 
\on fuqgiouariosde Sanidad, siempre que 
so tra te  de nomi»POb«r la  existencia de 
slgunA de les adulterádones que se de
jan expuestas^ coadyuvando á la acción 
i  ispectora de  ̂ tó s .

Robustecida por semejante medio la 
investigación; apliéando los Gobernado
res y Alcaldes las m ultas que procedan 
con la mayor severidad para castigar la 
Si)ta adm inistrativa justificada, y publi

cando en los BoleHnes Municipales^ como 
prescribe el artículo 21 del Real decreto 
de 22 de Diciembre, los nombres y domi
cilios de los infractores, podrá atajarse el 
daño que se denuncia.

Al efecto, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.° Que por los funcionarios de Sani
dad á quienes corresponda, con arreglo á 
la Instrucción general del Ramo, á las 
Ordenanzas de Farmacia, al Real decreto 
de 22 de Diciembre último y Reales órde
nes de 5 de Enero de 1887 y 3 de Abril 
de 1889, se ejerza la más escrupulosa vi
gilancia acerca de la conservación y ven
ta de la sacarina fuera de las Farmacias 
y sin la oportuna receta, y á su mezcla 
en los artículos alimenticios, confituras 
y bebidas en cualquier proporción, pro
cediendo para comprobar estos fraudes 
como determina el precitado Real de
creto.

2.® Que se autoriee á los Inspectores 
especiales de la Sociedad General Azuca
rera de España, á que se refiere el artícu
lo 62 de la Ley de 3 de Septiembre de 1904, 
para que reclamen la intervención inme
diata, que les deberá ser otorgada, ya de 
los agentes de la Policía gubernativa, 
cuaxdo la creyeren necesaria, siempre 
que se trate del ejercicio de las atribucio
nes que á los dichos Inspectores les están 
encomendadas, ya la de los funcionarios 
de Sanidad, para comprobar la existencia 
de algunas de las infracciones á que se 
refiere la disposición precedente, coadyu
vando á la inspección que á éstos corres
ponde, é interviniendo oficialmente en 
todas las diligencias que al efecto se prac
tiquen en cada uno de los casos que deta
llan los artículos 5.®, 14 al 18 inclusive, y 
21 del Real decreto de 22 de Diciembre 
citado, y

Que por los Gobernadores y los 
Alcaldes, una vez comprobada la existen-» 
cia de la infracción ó defraudación, se 
castigue ésta, según corresponda, con las 
multas que autorizan las leyes Provincial 
y Idunicipal respectivamente, en la cuan
tía proporcionada á la importancia de la 
falta, acordándose el decomiso del pro
ducto falsificado, como lo determ ina el 
artículo ^1 del referido Real decreto, y 
en todo caso la publicación en los BoU- 
Unes Municipales de los nombres y señas 
domiciliarias de los infractores, sin per
juicio de pasar el oportuno tanto de culpa 
á los Tribunales de justicia á los efectos 
prevenidos en el Código Penal, cuando 
proceda.

De Real oíden lo digo á V. S. pai‘a su 
cumplimiento y publicación en el Boletín 
Oficial, en resolución de la instancia de 
la Sociedad General Azucangra de Espa
ña. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provin

cia d e ...
— —

MINISTERIO M INSTRUCCION PÜRLICA
V B E L L A S . A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada á 

este Ministerio en 6 de Julio último por* 
la Junta  de ampliación de estudios, parai 
la adjudicación de pensiones en el ex
tranjero, según expresa la convocatoria; 
de concurso publicada en la G a c e t a  de' 
11 de Abril del corriente año:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 25 de Agosto próximo 
pasado, sobre distribución del crédito 
consignado para estas pensiones en tú 
presupuesto vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida propuesta y disponer 
los siguientes nombraiñientos de pensio
nados con la consignación para viajes y 
residencia que respectivamente se indica 

Profesores,
D. Guillermo Ciríaco Sáez: «Teoría d e  

los grupos de transformaciones y su apli
cación á la de ecuaciones diferenciales y 
á la de transformaciones de contacto. 
Medios más adecuados para introducir 
el estudio de estas teorías en nuestras 
Universidades, y vulgarizar su conoci
miento entre cuantos estudian las mate^ 
máticas en nuestro país».—Tiempo: ochO' 
meses desde Octubre.—Localidad: Leip- 
zig.—Cuantía: viajes, 600 pesetas; ocho 
mensualidades á 300 pesetas.

D. Antonio Gaite Lleves: «Mecánica 
física y Física molecular».—Tiempo: un 
año desde Octubre.^Localidad: París.— 
Cuantía: viajes, 350 pesetas; doce men
sualidades á 250 pesetas.

D. José Gogorza: «Anatomía y des-j 
arrollo de los animales inferiores 
Tiempo: un año desde Octubre.—Locali
dades: París y  Zurich.—Cuantía: viajes, 
500 pesetas; doce mensualidades á 800 pe
setas; matrículas, 700.

D. Ferm ín Bescansa y Casares: «Estu
dio de las algas».—Tiempo; un año desde 
Octubre.—Localidad: Munich.—Cuantía: 
viajes, 500 pesetas; doce mensualidades 
á 250 pesetas; matrículas, 60Q.

D. Pedro G. Dorado Montero; «Proce
dimientos de enseñanza del Derecho en 
las Universidades de Francia, Alemania 
é Inglaterra».—Tiempo; ,un año desde 
Diciembre.—Localidades; Francia, Ale
mania é Inglaterra.—Cuantía; viajes^ 800 
pesetas; doce mensualidades á 300; ma
trículas, 600.

D.* María Maeztu: «Problemas actuales
de la educación, estudiados en las orlen* 
taciones de algunos de los, principales 
países europeos».—Tiempo: un año des
de Octubre. — Localidades: Inglaterra, 
Francia, Italia, Aleínania, Suecia y No
ruega. — Cuantía: ViajeSj >1.500 pesetas; 
doce mensualidades á 300.

D. Antonio Novo Campelo: «Estudio 
Químico-biológico d e  lo s  anticuerpo^ 
(antitoxinas, aglutininas, precipitinas, et-
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cétera)»: Tiempo ocho meses desde Oct|U- 
bre.-~Localidad; Frankfort sur Mein.— 
Cuantía: viajes, 500 pesetas; ocho men^ 
sualidades á 300 pesetas; matrículas, 500.

D. Eloy Luis Andró: «Filosofía Cientí
fica y Psicología superior». — Tiempo: 
un  año desde Octubre. — Localidades: 
Leipzig y Jena.—Cuantía: viajes, 500 pe
setas: doce mensualidades á 250; m atrí
culas y derecho, 700.

Quedan desiertos los temas siguientes:
3.®, por renuncia de D. José Giral Perei- 
ra, único aspirante que le solicitaba; 6.°, 
por las razones que expone la Junta en 
su propuesta; 11, por no haberse presen
tado ningún solicitante; 12, porque el pri
mero de los pi opuestos, D. Tomás J. Elo- 
rrieta, no pertenece á los escalafones del 
Profesorado num erario ni Auxiliar, y el 
segundo, D. Luis de Hoyos, se halla en 
condiciones de un servicio preferente 
que impide su designación, y 16, porque 
el único propuesto, D. Julio Villar, tam
poco consta en los escalafones del P ro
fesorado.

En sustitución de los temas 6.® y 
11, declarados desiertos por la Junta, se 
nom bra á los propuestos por la misma 
con las pensiones y para los estudios 
que á continuación se expresan:

Di Joaquín Freyre de An(Jrade: «Estu-^ 
dio en el Archivo del Vaticano de docu
mentos refentes al antipapa Luna y estu
diar con Guillermo Forrero en Floren
cia».—Tiempo: ocho meses desde Octu
bre.—Localidades: Roma y Florencia.— 
Cuantía: viajes, 500 pesetas; ocho men
sualidades á 250; matrículas y derechos, 
400 pesetas.

D. Quintiljano Saldaña: «Política pe
nal».—Tiempo: seis meses desde Octu- 

íbfte.—Localidad: Berlín. —Cuantía: via- 
 ̂jd^ 500 pesetas; seis mensualidades á 250; 
 ̂matrículas, 600.

D. Mariano Gómez González: «Procedi
mientos de enseñanza y organización de 
los estudios de H istoria del Derecho en 
las Universidades de Francia y Bélgica». 
Tiempo: ocho meses, desde Octubre.—Lo
calidades: Francia y Bélgica.—Cuantía: 
viajes, 400 pesetas; ocho mensualidades á 
250; matrículas, 500.

Alumnos,
D. Manuel Martínez Risco: »Optica físi

ca. Con el Profesor Zeeman, de la Uni
versidad de Leyden. Curso de 1909-1910». 
Tiómpo: diez meses, desdé Octubre.—Lo- 
calidád: Leyden.—Cuantía: viajes, 600 pe
setas; diez mensualidades á 250; m atrícu
las, 500. *

D. Antonio de Zulueta y Escolano: «Es
tudios prácticos de Zoología y Embriolo
gía general. En los Laboratorios de Pru- 
vot. Delage y Caullery, y del Sr. Heronar, 
de París. Curso de 1909-1910«.—Tiempo: 
nueve meses, desde Octubre.—Localidad: 
París.-7(-Cuantía: viajes, 300 pesetas; nue
ve mensualidades á 200 pesetas; matrícu
las, 300.

Bíf Agustín Viñuales Fardo: «Semina

rios filosóficos alemanes».—Tiempo: ocho  ̂
meses, desde Octubre.—Localidades: Ber- \ 
Ifn y Marbourg.—Cuantía: viajes, 500 pe- ; 
setas; ocho mensualidades á 200; matrícu
las, 500.

D. Cipriano Montoliú: «Estudio en Ale
mania ó Italia del desarrollo de las Socie
dades cooperativas de crédito».—Tiempo: 
ocho meses, desde Octubre.—Localida
des: Berlín y Milán.—Cuantía: viajes, 600 
pesetas; ocho mensualidades á 200.

D. Federico Castejón: «Estudio en Ita 
lia de las nuevas direcciones del Derecho 
Civil».—Tiempo: un año, desde Octubre.— 
Localidad: Italia.—Cuantía: viajes, 500 
pesetas; doce mensualidades á 200; ma
trículas, 300.

D.* Ju lia  Parody: «Perfeccionamiento 
de educación musical».—Tiempo: un año, 
desde Octubre.-Localidad: París.—Cuan
tía: viajes, 200 pesetas; doce mensualida
des á 200; m atrículas, 300.

D. Lorenzo Luzuriaga: «La Escuela p ri
m aria en Alemania y Suiza».—Tiempo: 
diez meses, desde Noviembre.—Localida
des: Zurich y Berlín.—Cuantía: viajes, 
500 pesetas; diez mensualidades á 200.

Quedan desiertos, por acuerdo de la 
Junta, los temas 3.°, 5.° y 8.°, y en su lu
gar se nombra á los siguientes alumnos, 
comprendidos en la misma propuesta:

D. Julio  Rey Pastor: «Geometría de la 
posición».—Tiempo: nueve meses, desde 
Octubre.—Localidad: Strasbourg.—Cuan
tía: viajes, 350 pesetas; nueve m ensuali
dades á  200; m atrículas, 300.

D. Juan Ruiz Casaux: «Perfecciona
miento de educación artística musical». 
Tiempo: un año, desde Octubre.—Locali
dad: París.—Cuantía: viajes, 300 pesetas; 
doce mensualidades á 200; matrículas, 300.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiem bre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: Vista la instancia de los Auxi
liares interinos de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid, don 
José Garrote y D. Julio Villar, en solici
tud dé que los opositores que solicitaron 
tomar parte en los ejercicios para cubrir 
la plaza de Auxiliar, vacante en el sépti
mo grupo de dicha Facultad, sean admi-» 
tidos, sin necesidad de nueva instancia, 
á los que han de tener lugar para proveer 
la plaza de igual grupo y Facultad, que 
fuó anunciada á oposición por Real or
den de 9 de Mayo último, inserta en la 
G a c e t a  de 8 de Junio:

Considerando que la citada Real orden 
dispuso que se a g r ia r a  la vacante de 
Auxiliar del séptimo grupo de la Fcultad 
de Medicina de Valladolid á la de igual 
grupo y Facultad anteriormente anun
ciada, abriéndose un período de dos me- 

i ses para la admisión de instancias de los

Aspirantes que reunieran condiciones 
legales y quisieran tom ar parte  en los 
ejercicios con opción exclusivam ente á 
esta segunda vacante:

Considerando que en m ateria de  ̂ opo
siciones ha sido siempre doctrina k 'g a l 
para la agregación de vacantes á otra ú 
otras de convocatoria anterior, que los’ 
aspirantes presentados á la prim era anun
ciada tengan opción á las que se agregtieni 
y que á esta doctrina no se opone la úni-- 
ca novedad introducid^: en el caso presen
te, que ha sido ánunciar y dar plazo de 
admisión de instancias para la plaza 
agregada,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) h a  r e s u e l to  a c c e 
d e r  á lo  so lic ita d o .

De Real orden la  digo á V. L  para su 
conocimiento y  demás efectos. Di os guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 Úo 
Septiembre de 1909.=--Silió.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
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MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 125.—M a r  A d r i á t i c o .— A n s í  r í a -  
H u n e r r ía .  — P n . r to  d e  T r i e s t e .  
L uces.—Avis avx Navigateurs númerO)
20311.187, París, 1909.
Número 710.—Se estableció el a lam 

brado eléctrico en el muelle nuevo de la. 
Sanidad en el puerto de Trieste, su p rk  
miéndose en consecuencia el poste con 
3 luces verticales (blanca, verde y  blanca) 
que se había instalado provisionalmente.

Situación aproximada: 45° 39’ 6” N. y 
19° 58’ 7” E. (13° 45’ 47” E. de Gw). 

Cuaderno de Faros, serie E, página 162.. 
Cartas números 798 y 865 de la sec

ción III.
B ah ía  de T ra u .—F a ro  de la  p u n ta  Ci- 

p r ia n .—Avis aux Navigateurs númem
20811.187. París. 1909.
Número 711.—A consecuencia de la 

prolongación del malecón de la punta 
Ciprian en la isla Búa, se modificó la luz 
que existía y se trasladó 23 metros hacia 
el Oeste.

Sus nuevas características, son: 
Carácter.—Fija roja. Permanente. 
Alcance.—^ millas.
Altura sobre la pleamar.—6,9 metros. 
Faro.—Grúa metálica de 7 metros de 

altura unida á una caseta de hierro, todo 
verde.

Sector de iluminación.—Ilum ina todo el 
horizonte y se ve más allá del puente gi
ratorio de Trau. .

Situación aproximada: 43.° 30’ 42” N. y  
22° 26’ 37” E. (16° 14’ 17” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 200. 
Carta número 866 de la sección III. 

Océano  A tlántico  d el  Oe s í e .— E s t a 
dos; U n id o s .—B a h ía  C hesapeake.— 
Banco de la  I s l a  Foole.-^C am bio de 
u n a  boya pop o t r a  lu m in csa .—J^ofice 
to MarinerSy número 29j1.522. Washing- 
ton, 1909.
Número 712.—La boya de asta negra 

número 1 fondeada m  el cantil S. del 
Banco de la isla Poole, se reemplazó por 
una boya luminosa negra con luz roja, de 
una ocultación cada 20 segundos (luz, 10
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segundos; oculta, 10 segundos); fondeada 
en 5,4 metros en las marcaciones; faro de 
la Isla Poole al N. 18® E y faro posterior 
del canal Craighill al S. 70® W.

Situación aproximada del faro de la 
Isla Poole: 39® 17̂  30’’ N. y 70® 2’ 56” W . 
(76® 15’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros, número 5, pági
na 212.

Carta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 262. 

B a h ía  C hesapeake.—H am pton  B oads. 
O íd F o iu t  C om fort.—C am pana de 
n ieb la . — Notice to MarinerSy número 
29j 1.518. Washington, 1909,
Número 713.—En el muelle del fuerte 

Monroe, se instaló una campana de nie
bla, cuyo entretenimiento está á cargo de 
particulares. Produce 3 toques rápidos, 
seguidos una pausa de 1 minuto.

Situación aproximada: 37® O’ N. y 70® 
6’ 26” W. (76® 18’ 46” W. de Gw).

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 198.

Carta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 252.

O céano  I n dico . — G o l f o  d e  A d é ñ .—  
P u e r to  e x te r io r  de A dén.—P ro d u c 
to s  del d ragado .—Avis uux Naviga- 
ieurs número 201¡ 1,150. París, 1909. 
Número 714.—Los productos del dra

gado se arrojarán en el puerto exterior 
de Adén, en la parte comprendida al N. 
de la línea que une los restos de naufra
gio del Anadyr á las piedras Pinnacle y 
al W. de la línea que sé dirige al N., á 
partir de los mismos restos. Los barcos 
que tengan que hacer cuarentena, deben 
tener cuidado con esa circunstancia, que 
hace variar los fondos.

Situación aproximada de los restos del 
Anadyr: 12® 47’ N. y 51*’ 9’ 34” E. (48® 57’ 
14” E. de Gw).

Derrotero número 18 A, página 370. 
Plano número 347 de la sección IV. 

Grupo I 2 6 ^ 0 c é a n o  A t l á n t i c o  d el  E st é . 
C 2spaña. — B a lizam ien to  e x te r io r  
de la  b a r r a  de S an lú ca r é in te r io r  
d e l B io  G uada lqu iv ir.
Número 715. — Terminado el baliza

miento exterior de la barra de Sanlúcar 
é interior del Río Guadalquivir, quedó 
constituido por las boyas luminosas si
guientes, teniendo números pares corre
lativos las del veril de Levante ó estribor, 
viniendo de la mar, é im pares las de Po
niente ó babor.

Barra de Sanlúcar.
ESTRIBOR VINIENDO DE LA MAR 

Número 2 (Salmedina): Al W. del bajo 
de este nombre, fondeada en 12 metros 
de agua en bajamar, á 2,2 millas al N. 
78® w. del faro Chipiona, boya luminosa 
cónica roja, con luz fija verde y 3,5 millas 
de alcance.

Número 4 (Perro): Al N. 27® W. del faro 
de Chipiona y al S. 87® W. de Punta Mon- 
tijo, boya luminosa cónica roja, con luz 
fija verde y 8 millas de alcance.

Número 6 (Montijo): Al N. 53® W de 
Punta Montijo y al N. 18® E. del faro 
de Chipiona, boya luminosa cónica roja, 
con luz fija verde j  3 millas de alcance.

Estas dos boyas, números 4 y 6, susti
tuyen á la antigua de la Grajuela.

Número 8 (galoneras): Al N. 16® E. de 
Punta Montijó, á 1,4 millas, boya cónica 
roja con luz verde y 3 millas de alcance.

Número 10 (Banquete): Al N. 35® E. de 
Punta Montijo, á 1,9 millas, boya cónica 
roja,looa luz verde y 3 millas de alcance.

Número 12 (Las 2 Bizas): A 1 milla al N. 
17® W, del Castillo del Espíritu Santo. 
Boya cónica roja, con luz verde y 3 millas 
de alcance.

Número 14 (La Biza): A 0,9 millas al N. 
5® E. del Castillo del Espíritu Santo. 
Boya cónica roja, con luz verde j S  millas 
de alcance.

Número 16 (Biceta de Cambray): Al N. 
48® E. del Castillo del Espíritu Santo y á 
1,2 millas, boya cónica roja, con luz verde 
y tres millas de alcance.

BABOR VINIENDO DE LA MAR
Número 1 (Picacho): Fondeada en 8,5 

metros en bajam ar á 3,1 millas al N. 
7® E del faro de Chipiona, boya cónica 
negra, con luz fija rojcu, y 4,5 millas de 
alcance.

Número 3 (Alamillo): Fondeada en 3,8 
metros en bajam ar al N. 73® W. del Cas- 
tillo del Espíritu Santo á 1,6 millas, boya 
cónica negra, con luz roja y 4 millas de 
alcance.

Número 6 (Pierde Anzuelos): Fondeada 
en 4,5 metros en bajam ar al N. 46® W. 
del Castillo del Espíritu Santo á una m i
lla, boya cónica negra, con luz roja y 4 
millas de alcance,

Número 1 (Barronal): Fondeada en 7 
metros en bajamar al N. 12 W. del Casti- 
lio del Espíritu Santo á 1,2 millas, boya 
cónica negra, con luz roja y 4 millas ‘de 
alcance.

Número 9 (La Puntilla): Fondeada en 
5,5 metros en bajam ar al N. 15® E. del 
Castillo del Espíritu Santo á 1,1 millas, 
boya cónica negra, con luz roja y 4 millas 
de alcance.

Número 11 (Venta): Fondeada en 5,4 me 
tros en bajam ar á 1,6 millas al N. 45® E. 
del Castillo del Espíritu Santo, boya có
nica negra, con luz roja y 4 millas de al
cance.
Balizamiento interior del río Guadalquivir.

ESTRIBOR VINIENDO DE LA MAR

Boya número 18 (Frente á la Plancha 
del Duque).

Idem 22 (Punta de los Cepillos).
Idem  24 (Puntalete).
Idem  26 (Las Esparragueras).
Idem  28 (Punta de la Mata).
Idem  30 (Punta de la Horcado).
Idem 32 L a L isa, á 1,5 kilómetros 

aguas arriba de la Morcada.
Idem 34 (Punta de Tablada).
Boyas cónicas rojas\ luz fina verde, con 

alcance de 2,1 millas.
BABOR VINIENDO DE LA MAR

Boya número 13 (En él bajo de la 
Venta).
. Idem  15 (En el Puntal, desembocadura 

del brazo Noroeste).
Idem 17 ( Los Camellos).
Idem 19 (El Yeso, frente al caño de este 

nombre).

Idem 21 (Caño de Tarfla, frente al caño* 
del mismo nombre).

Idem 23 Frente al caño Bazorque, pa
sado el Isletón de Tarfla.

Idem 25 (Tinajas).
Idem 27 ( Teléfono de la Mata, fren te al 

muelle).
Idem 29 (Caño del Hambre).
Idem 31 (Betalengua).
Idem 33 (Boca baja de la Corta de los 

Jerónimos).
Idem 35 (Boca alta de la Corta de los 

Jerónimos).
Idem 37 (Caria, frente al muelle).
Idem 39 (San Cristóbal, en la pasada 

del mismo nombre, frente á la Huerta 
del Bincón).

Boyas cónicas negras-, luz fija roja, con 
alcance de 2,4 millas.

Cuadernos dé Faros, serie A, pág^ 26.
Carta número 634 y Planos núm ero 

580 A y 208 A de la sección II.
Derrrotero número 2 páginas lOO á 126,
El Diretor general, Emilio Luanco.

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s p e c c ió n  G e n e r a l  d e  S a n id a d  
e x t e r io r .

En virtud de las noticias oficiales co
municadas por el Ministro Plenipotencia
rio de S. M. en El Haya, de las que resul
ta que no ha ocurrido en Rotterdam nin̂ * 
gún nuevo caso de cólera desde el día 4* 
del corriente mes, ni defunción por di
cha enfermedad desde el día 8 del qiis- 
mo, habiéndose dado de alta el día 12 si
guiente al último invadido por dicha en
fermedad, se declaran limpias con fecha 
de hoy 18 las procedencias de dicho puer
to en Rotterdam, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 9.® del Convenio 
sanitario de París y párrafo 2.®, artícu
lo 7.® del vigente Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior.

Lo que se hace público para conoci
miento de nuestras Autoridades sanita
rias y casas navieras cuyos barcos toquen 
en el mencionado puerto holandés.

Madrid, 18 de Septiembre de 1909.==E1 
Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA*
Y BELLAS ARTES

S a b s e c r e t a r i f t *
Recibido el documento cuya falta de

terminó la suspensión de la subasta de 
las obras de m aterial fijo para el Labora
torio de Química de la Escuela Superior 
de Comercio de Madrid, esta  Súb'secreta- 
ría ha acordado anunciar nuevamente 
dicha subasta, que se verificará en este 
Ministerio el día 21 del actual, á las doce, 
con sujeción á los mispaos requisitos y 
condiciones del anuncio anterior.

Madrid, 15 de Septiembre de 1909.=EI 
Sijbsecretario, P; O., A. Castro.
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